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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!.RICA CENTRAL 

LA GACETA 
O 1 A•R 1 O O P 1C1 AL 

Tallere1 Naclonalea 

A~O LIX Managua, D.N., Lunes 18 de Julio de 1955 160 

SUMARIO 
-: PODER EJECUTIVO 

del veinticuatro al treinta .efe Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo· Contratos que se consideran vigentes • Pág. 1581 lio 4, hubo un movimiento de Ingresos y Contralorfa 1!1peclal de Cuentaa Localea 158I Egresos de Un Mil Cutrocientos Diez y 

Seis Córdobas con Treinta y Nueve Cenia· 
e 1582 vos ((J 1,416.39), incluyendo los términos 

de apertura y cierre; y 

OOllERNACION Y ANUOS 

MtNltlTEIUO DE fCONOMIA 
Dcafgnase un cargo • • • • • • • • • 

FOM!NTO OBRAS V PUBLICAS 
Org1nfz11e una junta Local • • • • • 1582 Considerando: 

Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 
1582 

nistrativa de esta cu~nta, el Contador que la ~it:1i:supleto;1~¡ · · · .' .' . . e 1583 tuvo a su cargo la d1ó en traslado al senor 
N\arc11 de Fábrica . . . : . • e 1586 Jefe de esta Sala, como consta del auto que 

SECCJON JUDICIAL . 

Patente de Invención • • • • • • • • • 1587 corre al folio 8, de las ocho de la maftana Terreno1 Municlp•llee, • • • • • · • 1587 del diez de junio de mil novecientos cin· 
Declaratoria de herederos • • • • • • • 1588 cuenta y cuatro, con un reparo pendiente, 

habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las ocho y cuarto de la manana 
del mismo dí a, ano y folio, que el presente 
juicio pasara al suscrito para lo'j fines de la 
Glosa Judicial por lo que al reverso del mis· 
mo folio se proveyó el auto en que se decla· 
ra abierto el período Judicial de esta cuenta 
para su continuación y fallo definitivo; y 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaai6n r An1111 
. 
. No. 953 

El Presidente de la República, 
' Acuerda: 

Unlco.-Todos los contratos - existentes 
por arriendo de locales y otros servicios 
prestados a los ramos de Gobernación y 
Policfa, se considerarán vigentes y continua· 
rán gozando de la asignación respectM1 
que . senala la División Administrativa: ..... 
2020100, 2020600 y 2020700; Partida: ••.... 
0205041, 0205164 y 02051 87 del Rubro 
cServicios Impersonales• del Presupuesto 

, General de Gastos 1955/1956 respectiva-
mente. , 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 13 de Julio de 1955.-SOMO· 
ZA.-EI Vice·Ministro de la Gobernación, 
M. Buitrago Aja. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., uno de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho de la ma· 
nana. · 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Carlos Gómez h., la cuenta de 
la Tesorerfa Mu.nicipal de Condega, · Depar­
tamen!o de Estelf, que el seftor f rufos Pin e-

. da, mayor de edad, casado, pirotécnico y 
· - de aquel domicilio, llevó durante el periodo , 

Considerando: 
Que en escrito del once de Noviembre de 

milnovecientos cincuenta y cuatro, folio 12, 
el .senor Ricardo Barreto P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes pi­
dió se le mandase a tener por personad~ en 
las presentes diligencias como apoderado 
del senor f rufos Pineda, presentando como 
prueba de su legftima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de ley 
a las parl'es; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta Ja 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor d~ Sete· 
cientos Sesenta y Tres Córdobas con Trein· 
ta y Dos Centavos (<i 763.32), que acusa te· 
ner como existencia al 30 de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, según cuadro 
demostrativo al folio 4; y · 

Considerando: . > 
Que habiéndose desvanecido todos Jos re· 

paros formulados a la presente cuenta unos 
e1_1 !ª Glosa A~ministr~liv~ y otros ·en' la Ju· 
d1c1al y no habiendo nrngun cargo pendien· 
te, el-Defensor de Oficio, senor Barreto P., 
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en escrito del once de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, wlio 13, pide 
llamar a autos y dictar sentencia de solven· 
cia a favor de su representado, y ofda la 
opinión del seflor fiscal de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento, como pue­
de verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunlll de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se­
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, et suscrito Conta­
dor Tramitador judicial, en· nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente; 

• falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el se flor frutos Pineda de calida· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, tanto ,con las 
Rentas del 100/o de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Condega, Depar­
tamentt> de Estelf, por lo que hace al perlo· 
do del veinticuatro al treinta de Junio de mil 
novecientos cincuenta y tres. Extiéndasele 
al seftor Pineda, previa solicitud a la Secreta­
l'ia del Tribunal de Cuentas, copia de esta 
resolución para que le sirva de suficiente fi· 
niquito. Eximiéndole del Impuesto de Tim· 
bres fiscales de conformidad con Arto.·. Jo., 
del Decreto Legislativo No. 115 del 12 de 
junio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, pubtfquese en 11 La 
Gaceta" y archfvese.-G. A. Ramirez, Tra­

. mitador Judicial.-H. Saballos O., Secretario. 

Mini1t1rio de Economía 

' N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Designar a partir del día de hoy, al seftor 

don Gustavo A. G¡¡errero Gúerrero, como 
Miembro de la Comisión Central Aduanera, 
en representación del Ministerio de Econo­
mfa, de conformidad con el Capitulo V, Ar­
ticulo 11 del Código Arancelario de Importa­
ciones de 28 de junio de 1955. 

Comunfquese -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., quince de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.­
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economía, E. Delgado. 

Fomento y Obra1 Pl'.íblic11 ' 

No. 5 cA• 

Presidente Don José Sandoval Alemán 
Secretario Don Julio Centeno • 
Vocal Don Angel Arzayús 
Delegado del / 
Ministerio de 
Salubridad Dr. Casimiro Arosteguí 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
Seftor jefe Po1ítico de ese Departamento. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. ~ Ma· 
nagua, D. N., 12 de Julio de 1955.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y OO. PP., M. Armijo 
M. 

~ SECCION JUDICIAL. 

REMATES 

N9 3755 
Cinco de la tarde del veintinueve de Julio corrien· 

te, en local de este Juzgado, subastarbe finca ur· 
bana situada Barrio Cementerio esta ciudad, lindan· 
te: oriente, Marcelo Ulvert¡ poniente, plazoleta en 
medio. Cementerio General¡ norte, Fernando Me­
dina y Marcelo Ulvert¡ sur, Octavio Rivas Ortiz y 
Marcelo Ulvert. 

Avalúo en inventarlo: Cincuenta y Seis Mil Cór· 
dobas. ~ 

Subasta ordeneda por no admitir cómoda divi­
sión. 

Oyense posturas. 
Juzgado Partición. Managua, Distrito Primero, 

doce julio mil noveciento1 cincuenta y clnco.-N. 
Arrleta S., juez Partidor bienes relictos Alfonso 
Moreira Mayorga.-Alf. l ijerlno Rizo, Srlo. 

3 3 

No 3753 
Tres tarde veintitrés JÚlio corriente, esta oficina, 

remataráse mejor postor, ejecución César Oquel 
contra sucesión Audato Luna, finca urbana situada 
esta ciudad, lindante: oriente, Oertrudis Villanue· 
va¡ poniente, jerónimo Pérez¡ Antonio flores Vega¡ 
norte, Servanda. MarUne:r, Carmen Outiérrez¡ sur, 
Guillermo Pérez, América de Abáunza. 
"' Valor: Cien Córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Masaya. trece de Julio de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-V. Velásquez,• 
Srlo. • . 3 3 

. Nó 3756 
Once de la maftana, doce Agosto, corriente ailo, 

local e1te Juzgado, subaataráse finca urbana, barrio 
Pueblo Nuevo, c:.ompuesta: solar csquinero, linda: 
norte, solar y casa Victoria Oómez, calle en medio¡ 
sur, casa y solar Silvestre Pérez¡ oriente, casa y so­
lar Magdalena Pérez Leiva; poniente, can y solar 
Doloies Pérez Mollna. Mide: treintltres varaa un ter 
cio norte a sur, por treintlslete y media var11 orlen 
te a poniente, existe: casa medianera forma cailón, 
doce varas largo, seis ancho, con corredor tres varu 
piso 1uelo, techo tejas, casa en senco1, forma caftón 
de nueve largo, de madera, por seis ancho, con co­
rredor tres varas ancho. 

Avaldo: un mil quiníento1 córdobas. 
Ejecuta: Emma Oómez·de Amador contra Ouada• 

tupe Amador, , 

El Presidente de la República Oyense po1tum. 

Acuerda: Dado Juzgado de Distrito. Julgalpa, trece de Ju .. 

Organizar la junta Local de Servicios Mu• llo de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Alceo 

!Tablada S.---Rodolfo Oalán B, Srlo. 

hlcipales de San Carlos, Departamento de e1 copfotme.-Rodolfo Oalán Be11avente, Srlo, 

~fg San Juan de la manera sl¡uiente; . i a 
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NQ 3757 
Dcce meridianas treinta cate mes, 1ubastaráse fin­

ca cien manzanas, ubicada jurl1,dicción Teustepe, 
estos lindero•: oriente, carretera Oarrigó; poniente, 
César Cuadra; norte, carretera Moneada; sur, carre­
tera al Atlántico. .__ 

Avalúo: mil córdobas .. 
Ejecuta: Elfa1 Montealegre a José Mairena. 
Oyensr. posturas. 
Secretarla juzgado Local. Boaco, doce Julio mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Consuelo Calero, 
Sria. . • 3 2 

· Np 3761 
Diez mai'lana, próximo veintisiete de Julio 1uba1-

tarále, rústica El Tornillo, Comarca Satz, jurisdic­
ción Matlguás, departamento Matagalpa, compuesta 
cuatrocientas cincuenta manzanas, cercada en sus 
contornoa; contiene 1el1 manzanas chagüite, cai'la 
de azúcar, diez casas pajizas, doscientas manzanas 
potrero1, resto montai'la, limitada: oriente, Diego 
Sánchez y Pánfilo Suirez antes, hoy Anastaalo Can­
tillano; poniente, Beliaarlo Espinosa; norte, Ramón 
OodinH y Francisco Zamora; 1ur, La Providencia y 
La Locura, de Bellsario Espinosa. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Bellsario Espinosa a Pedro Mártir. 
Oyense posturas término legal • 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco trece de 

Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Con-
suelo Calero, Srla. 3 1 

No 3760 
Doce meridianas, uno' de Agosto subastaráse fin­

ca aesenticinco manzanas, ubicada San Jerónimo, 
jurisdicción Teustepe, cultivada zacate, estos linde.:.. 
ros: oriente,· camino enmedio Teustepe; poniente, 
Alejo Jarquln; norte, Apojoneo l"lores y sur, Felipa 
Oonzález. . · 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta: Hellodoro Navarrete a Petrona Oonzá­

lez. 
Oyense poaturas. , 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-Con-
1uelo Calero, Srlo. , 

, 3 l 

te y 1ur, pro1>iedad Teódulo Oarcla, 11tuado entre 
esta juriadicción y Achuapa. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local.· Limay, catorce Marzo mil nove­

cientos cincuenta y cinco.-Lislmaco Martlnez, Juez 
Local.-Paacual B. Moreno, Srlo. 

3 3 

Np 3070 
Pedro Lira, 1ollclta titulo supletorio mejoras tres 

cerramiento• terreno ejldal, primero de ocho man­
zanas, cerco1 alambre, limitado: oriente y norte, . 
Salvador Caatellón; occidente, Leonte H. Alfaro y 
aur, A¡enor Rosales. Segundo, de veinte manzanas, 
cercos alambre, empastado, limitado: oriente y nor­
te, Leonte H. Alfaro; occidente, José y Jeremías Es­
pinoza; aur, Agenor Ro1&lea. Tercero, diez manza­
naa, cen:os alambre, limitado: oriente, Manuel Be­
tanco y Petronila Rodrlguez, occidente, Juan Rodrl· 
guez; norte, AdrlAn Calderón, 1ur, Petr.onila Rodrf­
guez. 

Quien tenga derecho•, dedúzcalo término de ley. 
Juzgado Local. Ltmay, 1lete Marzo mil novecien­

tos cincuenta y cinco.-Llstmaco Martlnez, juez Lo· 
cal.--Pascual B. Moreno, Srlo. 

3 3 

No. 3068 
Sixto Mejla, aoliclta titulo aupletorlo cerramiento 

poaee La Pl'lma, esta jurisdicción, terreno ejldal, 
como cincuenta manzan11, acotado cercos alambre, 
piedra, zanja y madera, cultivado con malz, millón, 
guir¡eoa y zacate artificial, una parte, resto monte 
inculto, con dos cuas tejaa, limitado, as(; oriente, 
Ricardo Hernández; occidente, Enrique Oómez; nor· 
te, Ramiro Torree y aur, Antonio Eaplnoza ·y Ore­
gorio Sánchez. 

Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término 
legal. 

juzgado Local. Llmay, vtlntluno Enero mil no­
vecientos cincuenta y clnco.-Llslmaco Martlnez, 
Juez Local -P11cual Moreno h., Srio. 

3 3 

. Np 3110 
Don jorge Qulnt1nlll1, 1ollclt1 trtulo supletorio 

de una caaa y 1olar, 1lendo la caaa de tej11 1obré 
horcone1, forrada en tablaa¡ en un 1olar que tiene 
1esenta y cuatro varaa a la calle del Raatro, por se-

TITULOS SUPLETORIOS tenta Y tres varas más o meno1 en el fondo y todo 
N9 3117 • dentro de" estos lind~roa: .norte, 1olar y ca1a 1uce-

Oonzalo Jaime solicita trtulo supletorio lote de •Ión de Juana Rita Fa1ardo, sur, casa de Adela Rulz, 
terreno, tres m~nzanas, esta jurisdicéió~, linda: calle ~el Rastro de por.m~dlo¡ o~lente, terreno de I~ 
oriente, Humberto Stn'aoval; poniente y sur, suce- sucesión de juan Carba1al, y poniente, calle del Ras 
aión Joaquín Oómez. ,norte, María Rivera. tro de Belén. . . 

1 Quien se crea con derechp opóngase térmit¡o La hubo por comprar 1 Amaha. viuda de Zea • 
legal. ' Vale do1clento1 córdobu.-C~rreg1do-Belén-p-

juzgado Local Civil. Granada, quince de Abril Vale. -Te~tado-dlo -No vale. . 1 
de mil novecientos cincuenta y clnco.-Adolfo Ara· Quien pretenda derecho, opóngas_e térm1!10 lega • 
na E -Octaviano Bravo h · Srio- D!ldo Juzgado Local Clvll,.-Belen, dieciocho <le ' ' · 3 3 Abril · de mil novecientos cincuenta y cinco. Las 

dos de la tarde.-Leonclo Cerda.-Ante ml.-Ma-
N9 3118 - nuel Francisco Tardenclllas, Srio. 3 3 

Camlla Sandoval, solicita titulo supletorio, lote de 
terreno, un cuarto de manzana, esta jurisdicción, 
linda: oriente,. Gonzalo Jaime; poniente, Carmela 
Bonilla; norte, Hernaldo Sandoval ¡ sur, sucesión 
Joaquín Oómez. 

Quien ae crea con derecho,· opóngase término 
legal. 

Granada, quince de Abril de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.-Adolfo Arana E. -Octaviano Bra-
vo h., 3 3 

Np 3070 
Fito Vásquez, aollclta título supletorio mejoras 

cerramiento, veinticinco manzanas, cercos alambre, 
piedra, piftuela y madera, cultivado guineos, cafta 
y zacate, con una casa, limitado: oriente, Leonldaa 
y Oerman Calderón; norte, monte Inculto; occiden-

No. 3188 
Cornelia de Arzayu1, aoliclta trtulo aupletorlo te­

rreno rústico 1obre rto Santa Cruz, cata juri1dlcclón, 
de cincuenta manzanas de cabida, contiene cacao, 
árbole1 frutales y linda: oriente, Lula y Oilberto He 
rrera, rlo Santa Cruz en medio; poniente,' terrenos 
nacionales; norte, Angel Arugel Arzayus; y sur, 
Plantel de Santa Cruz. • 

Quien tenga derecho op6ng111e término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. San Car-

101, diez y ocho de. Mayo de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.-Joaé Ramón Clsner01.-Salv1dora 
Molina A,, Srla. _ 

Es conforme.-San Carl011 diez y ocho de Mayo 
de mil novectentos cincuenta y cinco. -Salvadora 
Mollna A., Sria, 3 2 
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N9 ·3210 . ----N-9-31_7_4______ _: -

Pedro Joaquln Meza, 1olicita titulo supletorio fin· Santiago Mojica, pide Utulo 1upletorto de rústica 

1584 

ca rústica de agricultura denominada E1perancita de diez manzanaa, ubicada en Dulce Nombre, San 

1itio Carrizal, eata ¡uri1dicción1 cien manzanas, limi- Marco1; limitada: oriente y norte, Dioni1lo Parrales¡ , 

tada: oriente, Zanjon del Corrallto¡ occidente, An poniente, camino público¡ aur, Cella Zapata. 
tonio Vega¡ norte, Cerro Ouanacastlllo¡ aur, Cerro Oyense opo1iciones. 
Grande. Jnzgado Distrito Civil. Jinotepe once Mayo mil 

Quien pretenda oponerse presénteae deducirlo novecientos cincuenta y clnco.-Leónidas Sánchez 
este-Juzgado términa ley. Srio. 3 2 

Juzgado Local. Ciudad Darlo, dieciocho de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y cinco.-Pedro A. 
Valdlvia.-Pedro A. V•ldivla.-Pedro Torres R, 
Sri O". 

E1 conforme.-Pedro Torres R , Srio. 3 2 

N9 3210 
- Tito Osegueda, solicita título supletorio casa y 
1olar ubicado Barrio Venecia, esta ciudad¡ casa ·de 
tablas, entejada, de doce varaa largo, cinco ancho; 
1olar mide treintldó1 varas fr~nte, dieciseis fondo 
lndantu: oriente, Zoila Osegu.eda, pontente, me­
diando calle, Angelina Ruiz¡ norte,_ rro de EateU¡ 
sur, mediado calle, Angelina Rulz; norte, Río de 
EateU; sur, mediando calle, Natalia Tino. · 

Oyense opoaiciones término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. E1teU, veinte Mayo 

mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Outiérrez.­
Calixto Qutiérrez B, Sri o. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 
3 2 

· N9 3187 
Angel Arzayu1, 1olicita trtul~ aupletorlo, .teruno 

rústico sobre Rlo Santa Cruz, esta jurisdicción, cin­
cuenta hectáreas de cabida, contiene cacao, árbolee 
frutalei, linda: oriente, luis y Oilberto Herrera, rlo 
Santa Cruz en medio¡ poniente, terrenos nacionales; 
norte, Horacio Oaleano; y aur, Cornelia de Arzayus. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. San Carlos, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y cinco 
José Ramón Cisnero1.-Salvadora Molina A., Srio. 

E1 conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-Salv"dora 

· Mollna A., Sria. 3 ~ 

N9 3189 
· Maria Dorotea Talaver1. solicita titulo supletorio 
ca11 y solar cantón San Felipe, esta ciudad, 1olar mi 
de: oriente y poniente, veinte varas por cada lado; 
norte y sur, treinta y una varas por cadr lado, lin 
da: oriente, Ester Jirón, calle; poniente, Isabel Balto· 
dano; norte, Julia iJuadamuz y Santiago Bonilla¡ y 
sur, Santiago Alvarez. 

Quien se crea con derecho opóngaac. 
Eafímalo doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil ... Nandaime diez y seis de 

Mayo de mil novecientos cincuenticiuco.-j. A. Al-
varado, Srlo. 3 2 

N9 3167 
Fabio Rodrlgucz, solicita trtulo supletorio finca 

urbana, limitada: ·oriente, Carlos Ruiz¡ occidente, 
Maria Mui'loz¡ norte, calle pública¡ sur, Luz Ocón. 

Oyenae oposiciones, 
Ju1gado local. Dirlá, Mayo tre·ce de mil nove· 

ciento• cincuenta y clnco.-Baltazar Arévalo A., 
Srio. 3 2 

N9 3160 · 
Amell1 Téllez de Jiménez, 101iclta título npleto­

rio urbana cata ciudad, lindante: oriente, Rafaela ji 
ménez; norte, Raúl Sánchez Vclásqucz; occidente' 
Maria Jiménez¡ 1ur, Manuel García, calle. 

Eatfmala do1 mil córdobaa. , 
_ Oponerse término legal. , 
-Juz~ado Civil Distrito, Muaya, diez ivlayo mil 
novecientos cibcucnta y c:inco.-Raitl Oonzález Pe. 
Jla, Srio, 3 2 

No. 3176 
José Florentino O.are!•, iollclta Utulo supletorio 

finca urbana jurisdicción Belén, limitada: norte, 
oriente, Méllda Domfnguez; sur, Fermfn Camacho; 
poniente, calle real. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvaa, dieci­

aei1 Mayo mil novecientos cincuenta y clnco.--Mol· 
1é1 S. Cole. . .. ~. · 3 2 

N9 3l84 -
Marfa Inés Pérez, solicita titulo supletorio predio 

urbano costado norte esta ciudad, localizado lin­
deros 1iguiente1: oriente, caaa y solar que fue de 
doi'la Merceder Rayo, hoy de 1u1 herederos, calle 
interpuesta; occidente, 1olar de don Manuel Borque; 
norte, casa y solar de Santos Obando; y sur, so­
lar de Norberto Ortega. 

Quien creyere derecho op6ng11e término legal.• 
Dado Juzgado L<!cal Civil. Gamoapa, d~ez de 

Mayo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Isi· 
dro Jirón B.-V. Flores F., Srlo. 

Ea conforme.- V. Flores F., Srio. 3 2 

N9 3143 
Abe! Culillo Valdivia, mayor, aitricultor, eate do­

micilo, solicita Utulo supletorio solar cincuenta va­
r11 oriente al occidente, treintitrc1 y tercia norte a 
1ur, cercas mcdlaneru, reeto propias y mcdiaguas, 
ocho varas largo cuatro ancho, caldizo anexo, de 
tl!jas, sobre horcones, forro tabl11, lindante: oriente, 
Adán Moreno; poniente, Arturo Alanlz, calle enmc­
dio¡ norte, Doroteo Blandón y Celessina Toruno; 
sur, Juan Alberto Marenco. Valor, ciento noventa 
y cinco córdobas . 
. Interesados opónganse término legal. . 

juzgado Local, E1telf, once de Mayo mil nove­
cientos cincuenticlnco.-A1l1clo Outiérrez.- Oul­
llermo Sotomayor, Secretario. 

Conforine, Ouillermo Sotomsyor. 3 2 

' N9 3168 
Dionisio Castillo solicita titulo 1upletorio. solar 

en barrio La Parroquia, esta, población, treinta varas 
norte a 1ur,por trcintileis y media oriente a pon len.-· 
te, con quince var11 cai'lón, caaa ocho varas largo 
por ocho ancho, pi101 concreto, en horcones, pare­
des t1bl11, entejada, pozo, cercada con tablas, allf 
exi1te trillo café con motor Dlcssel de quince caba-
1101 fuerza, limitado conjunto: oriente, Ponciano La· 
nuza¡ poniente, calle en medio, Octavlo Caatillo; 
norte, lné1 Zeledón; aur, calle en medio, Rosa To­
runo. 

Eatfmase todo en cinco mil córdob11. 
Opóngase término legal quien créase con derecho 
Juzgado Civil Distrito. Eatelf, veintlsci1 Octubre 

mil novecientos cincucnticuatro.- Narváez L6pez. 
-Calixto Outiérrcz B., Srlo. 3 2 

N9 3148 
Zolla Cajina de Llnarte, 101iclta Utulo supletorio 

c11a y 1olar cincuenta por cuarenta var11, Paz Cen· 
tro, lindando: oriente, mediando calle, Oerardo 
Contreru; poniente, mediando calle, Trán11to Fe­
rrufino y Marra Santana¡ nortt, Concepción Pérez; 
aur, mediando calle, fraucisco Montenegro. 

Interesados opónganse •. 
juzgado Civil Distrito. León, veinticuatro No­

viembre mil novec:iento1 cincuenta y cuatro.-J. R. 
Saborf!) E., Srlo. 3 2 

' 
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N9 2061 
juan C11tellón Hernández, solicita exliéndasele • titulo supletorio siguientes propiedades ublcad11 ejidos Llmay: a) finca denominada Capulfn, con capacidad superficial treintlcincci manzanas, acota­da cercas alambre propias y medianeras, con colln • dantes Abel Artlca, Sinfori1no Blandón, Adrian Cal· derón Rosales, Noe Vindel y Eduardo Aráuz, com­prendida dentro estos linderos: oriente, Abel Artlca; occidente, sucesión Pastor Cruz, camino en medio; norte, Sinforiano Blandón y Adrian Calderón Rosa· les; sur, Noé Vindel; b) finca Tierras Blancas, de veinte manzanaa, cercada, con cercas propias y me· dlaneru solo con Noé Vlndel, lindante: norte, Age­nor Rosalea, camino; occidente, Neé Vindel; norte, Adrlan Calderón. Ro11le1; aur, Leonte Alfaro. 
Estfmanse estas propiedades en conjunto, un mil seiscientoa cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. fstelf, veintiaeis de Abril de mil novecientos Cincuenta y cinco.­N arváez López,_;Callxto Outiérrcz B.11 Sri o. 

3 2 

Np 3161 
Sebastián Rodríguez, solicita trtulo supletorio fin· ca rústica jurisdicción de Alta Gracia: Una limita­da: oriente, Salvador Barahona; poniente, camino; norte, Eulalia Alemán; sur, Juan Eligio Ramo1. Otro: norte, camino; aur, oriente, Pedro Agulrre; ponien­te, Ciprlano Aguirre. Otro: norte, oriente, Deside· rio Castillo; sur poniente, Paula Aguirre viuda de Rodríguez. ,.. 
Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Diatrit.:>, Rivas, catorce Mayo de mil novecientos cincuenticinco.-Moisé s. Cole. 3 2 

. • N9 3162 
Manuel Salvador López, solicita Utulo supletorio terreno manzana y cuarto, en El Sitio, lindando: norte; José Luis Óutiérrcz; poniente, camino Masa­ya; sur y oriente, Manuel Olivas. 
Oyenae opoaiciones. . 
Juzgado Civil, Oranada, nueve Mayo de·mil nove· cientos cincuenticinco.-Octavlano Bravo h. 

""" • 32 

. N9 3102' 
· • Eusebio y Leonidas Oarcfa, solicitan título suple­torio finca 1ústlca ubicada juri1dicción Palacagüina, departamento de Madrlz, linda: cate, Francisco Mar· tínez y Juna lgle1i11; oeste, Andrés Rivera y Eduar­do Castellón; norte,• Julán Centeno; sur, Martrn Cruz, quebrada en medio. 

Interesados opónganse, 
Dado Juzgado Unlco Distrito Somoto.- Mayo, tres de mil novecientos elncuenticinco.-A. Ramfrez B.-Efraim Eapinoza O., Secretarla. 3 2 

alambre, bajo estos linderos: oriente, propiedad de Toribio Oonzález, Arturo Acufta y Ramón Morales; occidente; propiedad de Martín Alfaro y Félix Oon· zález; norte, propiedad de Toribio Oonzález y Pe­dro Acufta; aur1 camino en medio y propiedad de Ramón.Morales. Segunda propiedad es en el V1lle de la Calen, compuesta de cuatro manzanas cerca­do con alambre, para sembrar cereales, bajo loa 1i­gulente1 linderos: oriente, camino de por mt:dio y · propiedad de Alejo1 Morales¡ occidente, camino en medio)' propiedad de Pastor Acufta; norte, propie· dad de Ramón Morales, camino en medio y sur, propiedad de don Bias Alfaro; cuyas propiedade1 descritu y deslindadas laa han poaefdo por el tér· mino de diez aftos sin interupción, quieta, pública Y 
pacíficamente no tienen n6meao ni gravamen y 'ª' estiman en docientos córdobaa. 

La persona que deseara oponerse que lo exponga en el término de ley. · Dado en el juzgado Local de Palacagüina a los nueve días del mes de Mayo de mil noveciento1 cin· cuentlcinco.-Samuel Cruz M., juez Local--José Ló 
pez, Secretarlo. . . 3 2 

N9 3141 
Juana Francisca Ramos de Rodríguez, solicita tí­tufo supletorio ·finca rústica •grlcultura y ganade­ría llamada •Buena Vista•, con veinticinco manza­nas de terreno eridal y en jurisdicción de pueblo Condega, contiene patreros, pastos artificiales, par· celaa para cultivo cereales, rastrojales y tasa habi­tación, lindante: oriente, Juan María Pérez; occiden te, Lula M1gin·Ramos; norte, Río Pire y Marcial Pi­nell; y sur, sucesión Marra Paz Roque. 
Quien creyere tener mej".>r.derecho opóngase tér­

mino de ley 
Juzgado Civil de Distrito, EateU, once de la mafta· na, doce de Mayo de mil noveCientoa cincuenticinco. O. Outlérrez.-Vilma Ron Ruiz, Secretarla. 3 2 

3263 
Antenor Zeledón, sollclia título supletorio, casa habitación este pueblo, mide catorce varas largo, seis ancho, con mediagua, mide ocho varas largo, tres ancho, solar mide veinticinco varas frente, cua­renta fondo, limitado: oriente, calle enmedio, plaza_. pública; occidente, solar Natividad Tinoco¡ norte, solar Natividad Tinoco; aur, 1olar y can Municipal; valor, do1ciento1 córdobu. 
Opónganse. 
La Concordia; treinta de Abril de mil novecientOI cincuenta y clnco.--J. M. Rivera, Juez Local.--Ru.-perto Abeda R., S!to. 3 2 .. 

3220 
/ 

Delfina Urrutl1, aollcita título supletorfo finca rústica situad·a Sitio y Valle San Antonio esta juris­dicción, sesenta manzanas de aembrar granos, cer· N
9 

3l4S cas piftuela, madera; oriente •. e.amino Monte Inculto¡ Manuel Torres Vargu, pide título aupletorio de. occlden~e, quebrada 1:f ato VteJo; norte, caaerro Ha­aolar ubicado en Jlnotepe, de treintlaela por treintl- to Viejo, 1ur, La Joya, valor, doaclentoa córdobas. ael• y media varas, limitado: oriente, calle¡ poniente, El que ae crea con. derecho,opó!1g~ae término ley • .Salvador Arévalo· norte calle· aur solar de Flora Juzgado Local Clv1l.--Sauce, v~1nttocho de Mar-Hernández. ' ' ' ' - · zo de mil novecientos cincuenta ,y c.inco.-Emlgdlo Oyense oposiciones. Moreno.-L. Valladares M., Secretano. 3 2 Juzgado Uvll de Diatrito de Jinotepe, doce Mayo de mil noveclentoa cincuenticlnco.-Leónldaa Sán-chez-Secretario, 3 2 

No.3142 
- Los .eilores .Ouillbaldo Olivas y Marra Bernabé Olivas, ambo1 mayore1 de edad, cuadoa, el prime­ro agricultor, y la segunda de oficios comunes, de este domiclllo, ae han prcsentado a este Juzgado so­licitando título supletorio de dos propiedades rú1tl­c11, compuesta la primera de veinte manzanas de exlensión en et lugar denominado Río Arriba de es­ta jurl1dicclón, cercado por todo• 1ua rumbos con 

' 

3310 
Enriqueta Lópe7. y Alejandro, Joaqu!n y Oulia López Cano, solicitan título snple$orio finca rústica caserío La Reforma esta jurisdicción, limitando: o­i'iente, Jullán Martrncz y Somona López; norte, Ma· Uas López, camioo enmedio y sur, fraecisca y Jose­fina Oaitán, valorada doscientos córdobas. 
El que se crea con derecho, opóngase término ley, 
Juzgado Local Clvil.-Muaya, once Mayo, mil noveclento1 cincuenta y cinco.--V. Velázquez, Srio. 

3 2 
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' . 3311 
Carlota Mamoyure, viuda de Ambota, 1ollcita U­

lulo s1,1pletorlo rústica esta jurl1dicción, lindando: 

oriente, José Escobar; poniente, José de la Cruz Ca· 

no; norte, Alejandro Mejía y sur, Josefa Méndez de 

Suce, de cuatro manzanas, valorada do1ciento1 cór· 
.dob11. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 

juzgado Local Civil.-Muaya, once Mayo, mil 

novecientos cincuenta y cinco.-V. Velázquez, Srlo. 
3 2 

• 3317 
Vicente Pérez, solicita Ululo 1upletorio finca El 

Coyollto, cincuenta hectáreas en esta jurl1dicclón, 

linda: norte, quebrada El Coyoliio; sur, Cristóbal 

Beltrán; oriente, jesús Orlez; occidente, Agua Ca 

llente. 
El que se considere conderecho que se oponga 

término legal. 
. juzqado Local, Jalapa, dieclsel1 de Mayo de mil 

novecientra (clncuentl -y cinco.-Luis Alberto Cua-

dra.-franclaco A. Oaóna, Srio. 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

3567 
Salvador Bultrago Ajá, 

apoderado de •Medicina In· . 
fantll, S. A.•, de México, D. 
f., Estado• Unidos Mex•ca­
no1, hase preaentano este 
ministerio 1olicitando regis­
tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

que ella usa para proteger 
producto• químicos, medl­
clnalea y farmacéuticos. 

Quien cré11e con derecho 
oponerse preaéntese término 
legal. · 

· Ministerio de Economfa. 
Mana¡ua, D. N., veintisiete ~­

de Junio de mil novccicnto1 
cincuenta y cinco.-Evenor' 
Arévalo, Oficial Mayor. 
• 32 

.. J 

• ... 

N9 3506 
farkenfabrlken Baycr Aktiengcacllschaft, de Le­

verkusen, Alemania, mediante apoderado Walter 

Puchcndorf, de cite domicilio, aoliclta registro cata 

, marca de fábrica y comercio: 

DIPTEREX 
para: insecticidas y herbicld11 y fun¡ticldas. 

Oycnse opo1iciones término Jegal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­

te de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

. .: 
N9 3508 

Rcnato Argüello Peftalba, de Managua, República 

de Nicaragua, mediante apoderado doctor •Pedro 

Navarrcte, del mismo domicilio, aolicita regia tro es· 

ta marca de fábrica v comercio: 

VITAFOSTON 
para: producto1 qu(micoa para fines medicinales, 

higiénico• y clentlficoa, preparacionea farmacéuti­
CH y drogu. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Mini1ferio de Economía. Mana¡ua, D. N., vein­

te de Junio de mil novecientos cincuenta y cin •• 

co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 2 

N9 3507 
Producto• Alimenticio• S. A., de San Salvador, 

República de El Salvador, mediante apoderado doc· 

tor Horacio Argücllo Bolaftos, de este domicilio, 

aollcita ieglstro esta marca de fábrica y comercio: 

para: margarina. 
Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­

te de Junio de mil novecientos cincuenta y clnco.-

Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 3487 
Oonzalo Beteta Hernándcz, de cite domlcillo,,10° 

liclta rcglatro1 catas marcas de Comercio: 

Lin~oln y América 
para: máquinas de coser, para uso doméstico, zapa­

tería o para cualquier otro fin, movidu a mano, pe· 

dal o por el~ctricldad, aus partes y acceaorlos. 
Oyenae opoaiclones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinte 

de Junio de mil novcclcnto1 cincuenta y cinco.­

Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 2 

N9 3641 
Marcho1 Ocaundccit & era. Ltda., de Managua, 

República ·de Nicaragua, mediante apoderado Céaar 

Tlomno, del mismo domicilio, 1olicita registro cita 

marca de comercio: 

I CONTINENTAL 
para: máqulgaa de coser dé todas clase y tipo, para 

uao doméltico y para zapatería, movidu a pedal a 

mano o electricidad, sus partee y accesorio•. 
Oyenac opo1icionc1 término legal. . 

Ministerio de Economía. Managua, O. N., vcin­

tldo1 de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 

-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 
3 2 
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- N9 3644 
Elena R. de Blalllew, mayor de edad, casada, co­

merciante y de elte domicilio, solicita registro esta 
marca de comercio: 

WASHINGTON 
para: máquinas de coser de toda clase y tipo, para 
uso doméstico y para zapatería, movidy a pedal a 
mano o por electricidad, 1u1 partes y accesorios. 

Oyense oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veintl· 

do1 de junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
. · -Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

32 

N9 3643 
Gonzalo Beteta Hernández, de este domicilio, so­

licita registro esta marca de comercio: 

International Star ~ 
para: máquin11 de coser, para uso domés!lco, zapa· 
terfa o para cu1lquier otro fin, movidas a mano, pe-

"" • dal o por electricidad, 1us partes y accesorio•. 
~:;: '. Oyenae oposiciones término legal. 
. · ~.,.4f!!!/f"· ---:--M1nlaterio de Economía. Managua, D. N., uno 

•· -. de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco.­
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

No. 3685 
Salvador Buitrago Aja, apoderado de Abbott La­

boratories, de North Chicago, lllinois, Estados Uni· 
do1 de América, hase presentado este Ministerio SO· 
licitando este Ministerio aolicitando registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

FILMTAB 
que usa en productos qulmicos, farmacéuticos y me 
dicinales especialmente un fino revestjmlento para 
paatillu. • 

Mlniaterlo de Economra.-Managua, D. N., 1iete 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 3297 

Cueller, Serrano, Oómez y Cía. Ltda. de Bogotá, 
República de Colombia, mediante apoderado Anf­
bal Solórzano, abogado y de este domicilio, 1olicita 
conceaión de derechos de Patente1 de Invención, 
sobre 1u1 Inventos con1iatente1, en; 

a) Sobre un procedimiento para ejecutar en 111 
construccionea de concreto reforzado, mediante el 
empleo de piezas prefabricada1, cualquier estructu · 
ra de carga, cúyo elemento de resl1tenci1 sea un re· 
trculo de viguetaa, convirtiendo automáticamente, la 

• estructura reticular, en celulada¡ y 
b) Sobre un 1istema de ejecución de entrepisos 

de concreto reforzado. 
Oyenae opoilclones término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., treln· 

ta y uno de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo-(Un sello del Mlni1terlo 
Economía). 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
, N9- 3321 

Adán López, 1oliclta arriendo diez manzanu te• 
rreno ejldal en ToatasU, esta jurl1dicclón1 linda: 
norte y oriente, terreno, libre¡ 1ur, fidel Medina; y 
occidente, Leoncio López. 

- Quien pretenda derecho op6n¡ase término le¡al. 

Alcaldía Municipal. jalapa, dieciseis de Mayo 
de mi1 noveciento1 cincuenta y cinco.-P. Sanabria 
...,-A. Irías h , Srio. 3 3· 

N9 3322 " 
Marcar Zúniga, solicita donación solar municipal 

en Tostaslf, esta jurisdicción, linda: norte, Antonio 
López; sur y oriente, carretera¡ occidente, Eusebio 
Zavala. , 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal, 
Alcaldía Municipal. jalapa, diecisiete de Mayo 

de mil noveciento• cincuenta y cinco.-P. Sanabria. 
A. Irías h., Srio. 3 3 

No 3323 
Esteban Peralta, 101iclta arriendo tre1 manzan 11 

terreno ejidal en To1t11lf, esta jurisdicción, linda: 
norte, Victoriano López; aur, Manuel :ialgado; orlen 
te, León Zúniga¡ y occidente, Victoria López. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. jalapa, dlecl1el1 de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y clnco.-P, Sanabria 
-A. lrfas h., Srio. 3 3 

N9 3324 
Leonclo López, solicita arriendo de seis manza­

n11 terreno ejidal en El Matón de Vijao, de esta ju­
risdicción, linda: norte, Adán López¡ 1ur1 Callxto 
Oarcfa y Narciso Centeno; oriente, fidel Medina¡ 
occidente, Sabino Méndez. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal. jalapa, nueve de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y clnco.-P. Sanabria.-
A. lrf11 h., Srio. 3 3 

N9 3326 ' • 
•. Ernesto López, solicita arriendo lote terreno eji­

dal perteneciente este Municipio, de quince man1a­
nas, lindante: oriente y norte, el solicitante; ponlen· 
te, Macarlo Urrutla; sur, Angel Martrnez. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. 'Tellca, veinticinco 

Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Oe­
rardo Barreto Varg11.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 3 

No 3490 
Petronila Núílez, solicita donación solar munici­

pal, ·que posee al poniente. de esta ciudad, lindante: 
norte, 1olar Sara Toledo¡ sur, 1olar y casa de Auro· 
ra Maldonado; oriente, solar de Aquilea Oarcfa; oc• 
cidente, casa de Bernabé Dlaz, mediando calle. 

Quien conalderhe con derecho, opóngase en el 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, nueve de Junio de 
mli noveciento1 cincuenta y cinco.-E. fial101.-Jo-
1é Santo• Oarcfa O., Srio. · 3 2 

3409 
Pompilio fltoria, solicita este Municipio, dona­

ción 1olar baldío municipal ubicado esta ciudad, mi· 
de diez var11 frente por treinticlnco fondo, limita 
así: oriente, José fltoria; occidente, Luclla Manza­
narez; norte, Hospital calle lnterpueata; sur, predio• 
munlcipale1. 

Quien créase con derecho opóngue término le­
gal. 

Secretaría Municipal. Boaco, tre1 de Junio de 
mil noveclento1 cincuenta y claco,-Jo1efa Sobalva• 
rro, Srla - 3 2 

3485 
l\'larcellno !fllva, 101lclta en arriendo cincuenta 

hectáreaa de terreno ejldal colindante: Loma Alta y 
Piedru L11aa, 1lgulentet lindero•: oriente, prople• 
dad de la 1enora Amella Sandoval¡ poniente, propie 
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dad de don Marcos Blanco•; norte, propiedad El 
Robe!, de Ramón Martrnez; y sur, propiedad de 
Candelaria de don Cario• M. lcaza. 

lntere11do1 opónganae en el términa legal. 
Alcaldfa Municipal. León, diez de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cinco. 
f!1 conforme.- jo1é Benito Madrlz, Secretarlo Mu 

nlclpal. 3 2 

N9 3479 
Eugenia Aco1ta viuda de flore1, solicita donación 

solar municipal, ubicado calle real esta población, 
posesión mayor treinta ailos, tiene edificadas dos 
casas, mide como trelntidos varas a la calle, por 
otro tanto de ·fondo, limitado a.r: oriente, Ramón In· 
cer; poniente, mismo Ramón lncer, calle en medio; 
norte, MarcoS>Rodrfgun, 1aidro Sequeira¡ sur, Casa 
Cural y camino real a Boco en medio. 

Perjudicados opónganse término legal. 
Secretarla Alcaldfa Municipal. Teustepe, quince 

de Junio de mil noveclento1 cincuento y cinco.-Jo· 
sé l. Castillo, Srio. 3 2 

.N9 3472 
Juan Duarte Urbina, mayor de edad, soltero, agrl · 

cultor y de eate domicilio, 101icita en arriendo un 
lote lerreno ejldal, ubicado en la Com,arca Agui Ca· 
liente, como a trea kilóm~tros de esta .ciudad. Ex­
tensión veinte manzanas, limitado: oriente, Benito 
Dlaz¡ poniente, Santiago Molina; norte y sur, pro­
piedad Eulalio Duarte y fellciano Oarcfa. 

Quien pretenda derecho en él, preséntese dedu· 
cirio• en la forma y tiempo de ley. 

Dado Alcaldfa' Municipal. Julgalpa, treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-lg. 
Barquero.-Blanca E. Cano A., Sria. 

Ea conforme-Blanca E. Cano A., Srla. 3 2 .-

N9 3470 
lgnacla Morales v. de Murillo, presentóse denun­

ciando treinta hectáreas terreno ejldal Santo Tomás 
juriRdicción Villa Somoza, Comarca Amacas, lin· 
dando: oriente, propiedad Alfonso Talavera y testa-

. mentarla Sinforo10 Martfnez; norte, Rosa Sánchez; 
y sur, Andrea v. de Vargas. 

El que tenga derecho preséntese término legal. 

Alcaldla Municipal. Santo Tomb, trece de Ju· 
nlo de mil novecientos cincuenta y cinco.--0. A. 
Martrnez.--Damlán E. MarUnez, Srlo. 3 2 

3447 
Haydee Ramfrez de Uyoa, casada, mayor de edad, 

Médico y Cirujano y de este domicilio, 1olicila ven· 
ta de un lote de terreno ejidal, de lorma irregular y 
que tiene las siguientes medidas: sesenta y cinco 
varas y noventa y tres centéslmu de vara al lado o· 
rlental; noventa varas al lado sur y el resto del pe­
rlmetro una trnea Irregular que partiendo del extre­
mo occidental del lindero sur llega al extremo norte 
del lindero oriental, conteniendo dicho perímetro 
un área de seis mil sesenta y cinco varas cuadradas 
de superficie. El lote esté situado en el Reparto 
cTorres Molin1> en la comarca de Nejapa de cata 
jurisdicción, entre los slguiente1 linderos: norte, par­
te del camino -1 Ticomo; sur, avenida en medio, lo­
te1 de Lola Abaunza de Martinez Lacayo y de Pas· 
tora Ramlrez; oriente, calle en medio, propiedad de 
Humberto Torrea Molina; occidente, ca!11.ino de Ti-
como. ~ 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 
cinco días del mea de Junio de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.--André1 Largaeapada, Mlnl1tro del 
Distrito Nacional por la ley.-S. Morale11 Of, Mayor 
del D.N. . 3 3 

N9 3449 
.Daniel Marra Aráuz, solicita errendamlento de un 

lote de terreno Municipal que ya eatá en pose1lón 
desde hace má1 de cuarenta ai'los y forma parte de 
su finca El Areno, ante1 San Antonio o Arranca Es· 
coba, comprendida dentro de loa linderos siguientes: 
norte, herederos de Hlpólito Mejh; 1ur, camino real 
a Tesorero; oriente, propiedad de Zacarfaa Aráuz; 
ponientt, propiedad heredero• Hugo Cerna Baca, 
camino en medio¡ con una área aproximada de do•· 
cientu manzanas. 
-Quien pretenda derechos, opóngase dentro de tér· 
mino legal. 

Akaldfa Mudicipal.-Camoapa, siete de junio de 
mil novecientoa'clncuenta y clnco.-jacinto Sequel··.-
ra f.-Ramón Quezada, Secretarlo. 3'3 

-., • N9 3480 · . 

Daniel Marra Aráuz, 101iclta arrendamiento de un 
lote de terreno Municipal que Y.ª está en posesión 
desde hace más de treinta aftas y forma parte de su 
finca •Peila de Agua•, comprendida dentro de.los 
siguientes linderos: finca del solicitante y herederos 
de Candelario Sándigo, callejón en medio; al norte;· 

al sur, finca de Nicolás Sánchez Urbina; Oriente, - ~.-· 
finca de Teodoro Olivar y Adelaida Duarte; y po- ~f 
niente, finca de Nicolás Sánchez Urbina y herede· ·· 

ros de Santos Lelva, con una área aproximrda de 
doscientas manzanas. 

Quien pretenda derechos, opóngase dentro de tér· 

' l 
mino legal. , - . ' 

Alcaldfa Municlpal.-Camoapa, 1iete de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco,;-Jacinto Seque!· 
ra f.-R1món Quezada, Secretarló. 3 3 

No. 3552 
Salvador Ch. Praslin, Solero Ramfrez, Sofía de 

Montenegro, Juana de Ampié, Andrés Valdivia, Jua­
na Alarcón y Joaquín Mejfa, 101icltan se lea donen 
un 1olar municipal coino de una manzana de éxten-
1ión cercada de alambre, piñuela, conteniendo árbo· 
lea de mango· en el barrio El Laborío esta ciudad, 
linderos: norte, 1olar AgusUn Oonzález, calle enme­
dlo¡ sur, casa Virgilio Valdivia, Pedro Torres Mios¡ 
occidente, Julia Artola, cafle enmedlo; oriente, solar 
de los Rivas, calle en medio, 

Alcaldfa Municipal- ·Ciudad Darfo, veintiuno de 
j.unlo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Pedro 
Torrea R., Srlo. 3 2 

N9 3553 
Hermenegildo Reyes, solicita arriendo terreno 

ejidal este municipio de diez manzanas, lindante1; 
oriente, El Cacaó¡ poniente, Concepción Mejía; nor­
te, Benedicto florea; sur, Ramón Ríos. 

Opónganse término legal. 
Dado en la Alcald(a Munlcipal-Telica, veinticua· 

tro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Oerardo Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

3 2 

DECLARATORIA o¡;: HEREDEROS 
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Celedonia Mendoza, solicita decláresele heredera 

todos los bienes, derechos y acciones que a su muer 
te dejó au aeftor padre Antonio Mendoza. Bienes: 
derecho Indeterminado de tierra 1itio Mannlca, ju­
riad.lcclón Darfo, lindante: oriente, terrenos de Cen, 
teno; occidente, Santa Lucla¡. norte, de Barrera¡ !Ur• 
de Artola y Castrillo. 

e 
Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Matagalpa, nueve - junio 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Rafael Montes 
0.-F. José López _Lnmbf, Srlo. 1 
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